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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, en materia 
de los elementos esenciales que debe tener una vivienda. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Salvador Caro Cabrera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
12 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Vivienda. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar como elementos de la vivienda digna, vivienda digna y decorosa la que cuente con los elementos que 
garanticen un nivel mínimo de bienestar a quien la habite, esencialmente, una infraestructura básica adecuada, que 

proteja de la humedad, la lluvia, el viento, así como riesgos estructurales, con instalaciones sanitarias y de aseo, 
un espacio especial para preparar e ingerir los alimentos, espacio adecuado para el descanso, iluminación y 

ventilación adecuadas, acceso al agua potable, electricidad y drenaje y servicios públicos básicos. Considerar  
oportunidades de acceso a la vivienda para la juventud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo séptimo 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 62. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VIVIENDA 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 2. Se considerará vivienda digna y decorosa la 

que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de asentamientos humanos y construcción, 

salubridad, cuente con espacios habitables y auxiliares, 
así como con los servicios básicos y brinde a sus 

ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o 

legítima posesión, y contemple criterios para la 
prevención de desastres y la protección física de sus 

ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 
agresivos. 

 
 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

LEY DE VIVIENDA 
 

ÚNICO. Se reforman el artículo 2, fracciones I y III del 
artículo 6 y las fracciones I y II del artículo 62, y se 

adiciona un tercer párrafo al artículo 47 de la Ley de 
Vivienda, para quedar como sigue: 

 
Artículo 2. Se considerará vivienda digna y decorosa la 

que cuente con los elementos que garanticen un 
nivel mínimo de bienestar a quien la habite, 

esencialmente, una infraestructura básica 
adecuada, que proteja de la humedad, la lluvia, el 

viento, así como riesgos estructurales, con 

instalaciones sanitarias y de aseo, un espacio 
especial para preparar e ingerir los alimentos, 

espacio adecuado para el descanso, iluminación y 
ventilación adecuadas, acceso al agua potable, 

electricidad y drenaje, servicios públicos básicos, 
además de que cumpla con las disposiciones jurídicas 

aplicables en materia de asentamientos humanos y 
construcción, salubridad, cuente con espacios habitables 

y auxiliares, así como con los servicios básicos y brinde a 
sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su 

propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para 
la prevención de desastres y la protección física de sus 
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Artículo 6. La Política Nacional de Vivienda tiene por 

objeto cumplir los fines de esta Ley y deberá considerar 
los siguientes lineamientos: 

 
I. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para 

la población, preferentemente para aquella que se 
encuentre en situación de pobreza, marginación o 

vulnerabilidad; 

 
II. ... 

 
III. Promover medidas de mejora regulatoria 

encaminadas a fortalecer la seguridad jurídica y disminuir 
los costos de la vivienda; 

 
 

Artículo 47. Los instrumentos y apoyos en materia de 
financiamiento para la realización de las acciones de 

vivienda serán el crédito, los subsidios que para tal efecto 
destinen el Gobierno Federal y los gobiernos de las 

entidades federativas, los municipios y en su caso las 
alcaldías, así como el ahorro de los particulares y otras 

aportaciones de los sectores público, social y privado. 

 
… 

 
 

ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 
agresivos. 

 
Artículo 6. La Política Nacional de Vivienda tiene por 

objeto cumplir los fines de esta Ley y deberá considerar 
los siguientes lineamientos: 

 
I. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para 

la población, preferentemente para aquella que se 
encuentre en situación de pobreza, marginación o 

vulnerabilidad y para la juventud; 

 
II. ... 

 
III. Promover medidas de mejora regulatoria 

encaminadas a fortalecer la seguridad jurídica y disminuir 
los costos de adquisición de vivienda propia y renta 

de casa habitación; 
 

Artículo 47. Los instrumentos y apoyos en materia de 
financiamiento para la realización de las acciones de 

vivienda serán el crédito, los subsidios que para tal efecto 
destinen el Gobierno Federal y los gobiernos de las 

entidades federativas, los municipios y en su caso las 
alcaldías, así como el ahorro de los particulares y otras 

aportaciones de los sectores público, social y privado. 

 
La Secretaría fomentará esquemas financieros y 

programas que combinen recursos provenientes del 
crédito, ahorro, subsidio y otras aportaciones, para 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 62. Los programas federales que otorguen 

subsidios para la vivienda se sujetarán a lo que determine 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal correspondiente. Para el otorgamiento de 
los subsidios, las dependencias y entidades competentes 

deberán observar los siguientes criterios: 
 

I. Atender a la población en situación de pobreza; 
 

 
II. Los montos de los subsidios deberán diferenciarse 

según los niveles de ingreso de sus destinatarios, dando 
atención preferente a las familias con los más bajos 

ingresos; 
 

III. a VI. … 

 
 

 
 

generar opciones que respondan a las necesidades de 
vivienda de los distintos sectores de la población, 

preferentemente de los que se encuentren en situación 
de pobreza y a los productores sociales. 

 
La Secretaría fomentará la creación de esquemas 

financieros y programas específicos para que la 
juventud adquiera vivienda propia o rente casa 

habitación. 
 

Artículo 62. Los programas federales que otorguen 

subsidios para la vivienda se sujetarán a lo que determine 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal correspondiente. Para el otorgamiento de 
los subsidios, las dependencias y entidades competentes 

deberán observar los siguientes criterios: 
 

I. Atender a la población en situación de pobreza y a la 
juventud; 

 
II. Los montos de los subsidios deberán diferenciarse 

según los niveles de ingreso de sus destinatarios, dando 
atención preferente a las familias con los más bajos 

ingresos y a la juventud; 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


